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Expediente:  A/SER-028617/2025 
 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN DIGITAL 
EN ZONAS REMOTAS Y MENOS URBANIZADAS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, DE CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE NEUTRALIDAD 
TECNOLÓGICA. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP) y 73 del Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se exponen, a 
continuación, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 
mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido 
para satisfacerlas. 
 

a) Objetivos que persigue la contratación proyectada. 
 

La extensión de los servicios de la televisión digital en zonas remotas y menos 
urbanizadas (zona II) de la Comunidad de Madrid, constituye un objetivo 
prioritario para el Gobierno de esta Comunidad, al objeto de cumplir con el 
principio de cohesión territorial y con su función social de informar, dar acceso a 
la cultura y proporcionar entretenimiento a los ciudadanos. 

 
Para ello, los poderes públicos deben garantizar que el alcance de la cobertura 
de la señal de televisión no se limite a la obligación legal que asiste a los 
radiodifusores, ya sean públicos o privados, y computada en su ámbito de 
emisión, lo cual comportaría que una parte importante de la población de la 
Comunidad de Madrid y de su territorio se vería privada del acceso a los 
programas de televisión de ámbito estatal. 

 
En la Comunidad de Madrid existe una situación de déficit en la cobertura de la 
señal televisiva, que se concreta en que una población estimada de 210.000 
ciudadanos no puede acceder a la emisión de 31 canales de televisión, por lo que 
el Gobierno de esta Comunidad considera una obligación ineludible adoptar las 
medidas necesarias conducentes a garantizar esta cobertura televisiva en la zona 
II, al objeto de cumplir con el interés general del servicio. 
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Ante la existencia de este fallo de mercado en la cobertura televisiva en esta zona 
II, el Gobierno de la Comunidad de Madrid debe velar por garantizar el acceso 
universal a la información y a la pluralidad, contribuyendo a la vertebración, 
independientemente de su localización geográfica, tal y como prevé el Real 
Decreto 391/2019, de 21 de junio, por el que se aprueba el Plan Técnico Nacional 
de la Televisión Digital Terrestre y se regulan determinados aspectos para la 
liberación del segundo dividendo digital. 

 
Así, en la disposición adicional sexta de dicho Real Decreto, se establece 
expresamente que los órganos competentes de las Administraciones Públicas y 
entidades dependientes de ellas podrán llevar a cabo iniciativas para la difusión 
a los ciudadanos del servicio de televisión digital en zonas donde no exista 
cobertura del servicio de televisión digital terrestre. 

 
Por garantizar esta cobertura televisiva, la Dirección General de Estrategia Digital, 
adscrita a la Consejería de Digitalización de la Comunidad de Madrid, tiene 
previsto contratar la prestación del servicio de televisión digital en la zona II de 
nuestra Comunidad, de conformidad con el principio de neutralidad tecnológica. 
 
La Comunidad de Madrid considera de interés público continuar prestando el 
servicio de provisión de la señal de los canales digitales de ámbito nacional y 
autonómico de Madrid a los ciudadanos de ésta, haciéndose necesaria la 
contratación de un adecuado servicio para garantizar la extensión de cobertura 
de la televisión digital y proporcionar una señal de calidad y una correcta 
operatividad del servicio al que afecta. 
 
El alcance de la contratación comprenderá todas las acciones que se precisen 
para garantizar la difusión y transporte de la señal de televisión digital y el 
correcto funcionamiento de los equipos, desde los puntos de vista funcional y 
tecnológico, para proporcionar un servicio de altas prestaciones y de la máxima 
calidad.  
 
El objeto del contrato será, por tanto, extender la prestación del servicio de 
difusión de la señal de televisión digital a la zona II de la Comunidad de 
Madrid, bajo el fundamento de la neutralidad tecnológica. 

 
La duración del contrato será de 4 años, prorrogable por 1 año. 
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b) Importe del contrato. 
 
El presupuesto base de licitación para la contratación del servicio asciende a la 
cantidad de diez millones, quinientos setenta y un mil quinientos noventa euros 
con siete céntimos (10.571.590,07 €), más dos millones, doscientos veinte mil 
treinta y tres euros con noventa y un céntimos (2.220.033,91 €), en concepto de 
I.V.A. Total, doce millones, setecientos noventa y un mil seiscientos veintitrés 
euros con noventa y ocho céntimos (12.791.623,98 €). 

 
Madrid, a fecha de la firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL 
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